
TEMA 34.2 HISTORIA DEL PAÍS VASCO DEL SIGLO XX 

PERIODO CONSTITUCIONAL Y RESTAURACIÓN ABSOLUTISTA. GUERRAS CARLISTAS. ABOLICIÓN 

FORAL. NACIONALISMO VASCO: NACIMIENTO Y DESARROLLO. II REPÚBLICA 

 

FRASES RESUMEN DEL TEMA 34.2 

 

1. Carlos IV llegó al trono en España en 1788 coincidiendo con el inicio de la Revolución Francesa. 

 

2. Cuando Napoleón Bonaparte llega al trono de Francia, España se alía con Francia.  

 

3. Francia y España luchan contra el ejército británico en la llamada Batalla de Trafalgar.  

 

4. En la Batalla de Trafalgar, la armada británica al mando del almirante Horatio Nelson derrotó al 

ejército Español.  

 

5. La derrota en la Batalla de Trafalgar provoco un gran descontento popular.  

 

6. Godoy era rechazado por el pueblo, sobre todo por el sector más conservador, debido a sus 

relaciones con Napoleón y su política reformista.  

 

7. El Motín de Aranjuez llevó a la caída de Godoy y la abdicación de Carlos IV en su hijo, Fernando 

VII. 

 

8. Las ideas de la Revolución Francesa llegan al País Vasco cuando Napoleón invade España en 

1808  

 

9.  La invasión de España por Napoleón obliga a abdicar a Fernando VII en Bayona (abdicaciones 

de Bayona) 

 

10. Napoleón  impone a su hermano José I (Pepe Botella) como Rey de España, lo que desencadena 

la guerra de la independencia. 

 

 

11. La guerra de la independencia supone una guerra civil que divide a los españoles: los que 

apoyan a la nueva monarquía de José Bonaparte, (Ilustrados o afrancesados), y los que 

rechazan al invasor. 

 

12. Los grandes comerciantes de Bilbao y San Sebastián sintonizan con las ideas revolucionarias y 

se hacen primero afrancesados y después liberales. 

 

13. El pueblo, dirigido por el clero rural, se posiciona en contra de las nuevas ideas, por 

antirreligiosas y porque traen consigo nuevas cargas fiscales. 

 

14. El rechazo a José Bonaparte provoco la creación de un gobierno paralelo fiel a  Fernando VII. 

 

15. El tratado de Valençay, entre Napoleón y Fernando VII, dio lugar al fin de la guerra de la 

Independencia y el retorno de Fernando VII al trono. 

 



16. Durante el periodo constitucional y la restauración absolutista, se aprueban dos constituciones: 

la de Bayona (1808) y la de Cádiz (1812: “La Pepa”).  

 

17. La Constitución de Cádiz de 1812 se llamó “la pepa” porque se proclamó el día 19 de marzo, día 

de San José (pepe). 

 

18. La Constitución de Bayona es una carta otorgada por Napoleón a los representantes del clero  

 

19. Las influencias de la Constitución de Bayona son la Francia Napoleónica y la Constitución 

francesa de 1791. 

 

20. La Constitución de Cádiz refleja la ideología liberal frente a las posiciones absolutistas del 

Antiguo Régimen,  

 

21. La vigencia de la Constitución de Cádiz fue corta e intermitente hasta la CE de 1837. 

 

22. La CE de 1812  al afirmar el principio constitucional de igualdad jurídica y fiscal entra en 

contradicción con las tradiciones forales al suprimir las instituciones vascas. 

 

23. Fernando VII era hijo de Carlos IV y Mª Luisa de Parma, fue llamado El Deseado, por la 

popularidad que  consiguió el tiempo que estuvo exiliado en Francia. 

 

24. Las Cortes habían reconocido  a Fernando VII como rey en el gobierno paralelo formado el 

tiempo que José Bonaparte reinó. 

 

25. Tras el tratado de Valençay Fernando VII fue restituido como rey. 

 

26. Fernando VII, El Deseado, pronto se reveló como un soberano absolutista. 

 

27. Durante el SEXENIO ABSOLUTISTA de 1814 a 1820 Fernando VII, quitó la constitución y  

persiguió a los liberales.   

 

28. El Coronel Riego conspiró junto a otros liberales para  restaurar la constitución de 1812.  

 

29. Riego encabezó un exitoso alzamiento militar y el rey  se vio obligado a jurar de nuevo la 

Constitución. 

 

30. El TRIENIO LIBERAL  1820 -1823 fue un breve periodo liberal en el que se recuperó la política de 

las Cortes de Cádiz. 

 

31. Durante el trienio liberal (1820-1823), el rey pidió ayuda exterior y Europa consideró a la  

España liberal como una amenaza.  

 

32. Europa considera a la España liberal como una amenaza y consecuencia de ello  

 

33. Las tropas francesas Cien mil hijos de San Luis, entraron en España y colocaron de nuevo a 

Fernando VII. 

 

34. El Coronel  Riego fue ahorcado y decapitado con la entrada de los Cien mil hijos de San Luis  

 



35.  Actualmente la figura del Coronel  Riego es el máximo exponente de los  defensores de las 

libertades civiles en España. 

 

36. LA DECADA OMINOSA (1823 - 1833) fue una década de gran represión de los  absolutistas hacia 

los liberales,  

 

37. Un ejemplo de gran represión de los absolutistas hacia los liberales, fue la muerte de Mariana 

Pineda. 

 

38. A  finales de su reinado, Fernando VII recurrió poco a poco a la ayuda de los liberales,  tanto por 

los problemas económicos del país, como por los dinásticos. 

 

39. Finalizada la Guerra de la Independencia retorna al poder Fernando VII (1814-1833), y supone 

la restauración del absolutismo monárquico con una alternancia de periodos absolutistas. 

 

40. Periodos absolutistas: sexenio de 1814-1820 y década de 1823 a 1833.  

 

41. Periodos de constitucionalismo liberal: Trienio Liberal de 1820 a 1823. 

 

42. Fernando VII decretó ilegales las Cortes Generales de Cádiz y la CE de 1812,  

 

43. Fernando VII busca apoyo en los defensores del viejo sistema social convirtiéndose en defensor 

de los Fueros. 

 

44. La foralidad vasca se vio beneficiada en los periodos absolutistas del reinado de Fernando VII. 

 

45. Bajo el pretexto de reclamar los derechos dinásticos de Carlos María Isidro, los Carlistas  se 

levantaron contra los partidarios del estado liberal. 

 

46. Los Isabelinos respaldaban a  la reina regente María Cristina que había asumido la regencia 

debido a la minoría de su  hija Isabel II. 

 

47. Ya desde 1832 se habían sucedido alzamientos en los alrededores de Bilbao, si bien el  

detonante de aquella guerra civil fue en octubre de 1833 a la muerte del monarca Fernando VII. 

 

48. En una primera fase de la 1º guerra carlista, el alzamiento producido en Bilbao y las  

expediciones hacia Burgos y Cantabria habían acabado en fracaso. 

 

49. En el resto de  España (fuera del País Vasco) el alzamiento había tenido escaso éxito, dando la 

impresión a principios de  1834 de que la rebelión estaba controlada. 

 

50. Las guerras carlistas fueron dos: primera: 1833-1839 y Segunda: 1872-1876. 

 

51. Fernando VII suprime la Ley sálica para que su hija Isabel II pudiera reinar, 

 

52.  Carlos Mª Isidro, hermano de Isabel II, se considera legítimo heredero, dando lugar a la 

primera guerra Carlista. 

 

53. El enfrentamiento entre dos modelos políticos (absolutismo-liberalismo), que intentan alzarse 

con el control del Estado, es la base de las contiendas carlistas. 



 

54. El carlismo tiene el apoyo social de los grupos más tradicionales: nobleza rural, medianos y 

pequeños campesinos y el clero. 

 

55. El liberalismo se ve apoyado por la burguesía de las ciudades y los obreros industriales. 

 

56. Los liberales son defensores de la propiedad individual y se enfrentan a los jauntxos, pequeños 

y medianos mayorazgos y también a una parte del campesinado. 

 

57. La uniformidad legal de los liberales aplicando una constitución para todos supone la 

eliminación foral: la mayoría del País Vasco se enfrentará al liberalismo. 

 

58. Reconociendo el carlismo la importancia del foralismo vasco incorporará el término “Fueros” al 

lema “Dios, Patria, Rey”. 

 

59. El nombramiento de  Zumalacárregui como jefe mayor de las fuerzas  sublevadas hizo entrar a 

la guerra en otra fase, desde Diciembre de  1833 hasta la muerte de Zumalacárregui en 1835.   

 

60. Hasta 1835 los ejércitos de Carlos Mª Isidro, ocupaban casi todo el País Vasco, con la excepción 

de las grandes ciudades, que eran liberales. 

 

61. Tras la muerte del general Zumalacarregui, sitiando Bilbao, la reivindicación foral adquirió 

mayor fuerza, lo que se plasma en la CE de 1837y el Decreto de las Cortes de 19/09/1837. 

 

62. El Decreto de las Cortes de 19 de septiembre de 1837 suprimía las Diputaciones Forales de las 

Provincias Vascongadas y se constituían Diputaciones Provinciales en su lugar. 

 

63. De 1835 a 1837, las tropas carlistas realizaron diversas incursiones por la Península, llegando a 

amenazar Madrid. Empieza a existir cansancio en los dos bandos. 

 

64. El cansancio de los dos bandos dio lugar a la última fase de la guerra en la que el  bando liberal, 

presentó una propuesta de acuerdo, mediante el general Muñagorri. 

 

65. Muñagorri pretendía separar la cuestión dinástica del problema foral. 

 

66. Maroto en 1839, planteó un acuerdo basado en tres pilares: matrimonio de  Isabel con Carlos, 

mantenimiento de los fueros e incursión de los generales Carlistas en  el ejército nacional. 

 

67. Los liberales se  negaban categóricamente al matrimonio entre Don Carlos e Isabel y cierto 

sector del  bando Carlistas se sublevo ante las noticias del acuerdo. 

 

68. En 1839 se produce el acuerdo de Vergara (Abrazo de Vergara) entre el jefe carlista Maroto y 

Espartero, destacado militar liberal. 

 

69. El Abrazo de Vergara no fue suscrito por los carlistas alaveses y navarros, con lo cual, Espartero 

no se comprometía con todo el País Vasco, pero sí a defender el mantenimiento de los fueros. 

 

70. El 25 de octubre de 1839, las Cortes de Madrid aprobaron y la Reina Gobernadora sancionó una 

Ley, que confirmaba los Fueros “sin perjuicio de la unidad constitucional de la Monarquía”. 

 



71. La designación por parte del Gobierno en 1840 de un Jefe Político (Gobernador) de Guipúzcoa 

provocó un alzamiento sofocado por Espartero y el propio Ayuntamiento de San Sebastián. 

 

72. Espartero firmaba, en Vitoria, el Decreto de 29 de octubre de 1841, de aplicación en las tres 

provincias vascas. 

 

73. El Decreto de 29 de octubre de 1841 suprimía las Juntas y Diputaciones, acabando así con el 

“pase foral”. 

 

74. El Decreto de 29 de octubre de 1841 decía que el orden público sería competencia de los jefes 

políticos provinciales, antecesores de los gobernadores civiles. 

 

75. Por el Decreto de 29 de octubre de 1841, las aduanas se trasladan desde el interior a los 

puertos de mar. 

 

76. El  Decreto de 29 de octubre de 1841 equiparó la administración municipal y judicial a las del 

resto de España pero mantenía el derecho civil foral, el particularismo militar y las exenciones 

fiscales. 

 

77. En 1843 el poder pasó a los liberales moderados, siendo Espartero expulsado de España, lo que 

favoreció la reintegración del régimen foral. 

 

78. Durante la primera guerra carlista, se forjó una conciencia de defensa foral entre los liberales 

vascos que sustituyó al centralismo inicial, fueron llamados fueristas. 

 

79. El fuerista más representativo fue Jose Mª de Iparraguire con su himno el árbol de Gernika. 

 

80. Entre los  años 1846 y 1849, se produjo en la zona de Cataluña otro alzamiento militar que para  

muchos historiadores constituyó la segunda guerra carlista.   

 

81. En 1872  se desencadenó una tercera contienda, esta vez sí considerada una verdadera guerra  

civil, que supuso la tercera guerra carlista. 

 

82. La Segunda Guerra Carlista (1872/1876) comenzó con la revolución de septiembre de 1868. 

 

83.  La Segunda Guerra Carlista (1872/1876) destronó a Isabel II que huyó a Francia para no volver 

al trono. 

 

84. La guerra carlista que se desarrolló en España entre 1872 y 1876, fue  una contienda entre los 

partidarios de Carlos y los gobiernos de Amadeo I, de la I República, y de Alfonso XII. 

 

85. La segunda guerra Carlista tuvo su origen en la legitimidad dinástica que reclamaba para sí  

mismo Carlos VII, por el cual llamó a la sublevación militar. 

 

86. Por el Convenio de Amorebieta los carlistas se aseguraron la amnistía de los carlistas que 

entregaban las  armas. 

 

87. Tras la destronación de Isabel II se produjo el sexenio revolucionario donde la inestabilidad de 

los gobiernos fue la nota principal.  



 

88. La huida de Isabel II  tras la revolución de 1868 (llamada La Gloriosa o Septembrina)  dio lugar a  

la etapa llamada Sexenio Democrático o Sexenio Revolucionario. 

 

89.  En el sexenio revolucionario se sucedieron los gobiernos: regencia de Prim (1868-1870), 

Amadeo I de Saboya (1871-1873), I República (1873-1874): gran inestabilidad política. 

 

90. La I República se proclamada tras la abdicación del rey Amadeo de Saboya en febrero de 1873. 

 

91. En las primeras elecciones democráticas, el electorado vasco dio el triunfo a las candidaturas 

católico-carlistas, saliendo los jauntxos y el clero muy reforzados. 

 

92. La tolerancia de los revolucionarios con el fuerismo fue menor en aspectos religiosos, 

provocando una fuerte respuesta de la población vasca. 

 

93. La legislación anticlerical del período revolucionario originó enfrentamientos continuados en el 

País Vasco (agitación de Guipúzcoa de 1869). 

 

94. La irreligiosidad del régimen revolucionario se apreciaba en el reconocimiento de la libertad de 

cultos en la Constitución de 1869. 

 

95. En el País Vasco rural creció el movimiento carlista que denunciaba  la irreligiosidad del 

régimen, (reconocimiento de la libertad de cultos en la Constitución de 1869). 

 

96. El campo era mayoritariamente carlista, mientras que en las zonas industriales y ciudades se 

encontraba bien representado el liberalismo. 

 

97. El 28 de Septiembre de 1873 se pretendió conquistar Bilbao, que permaneció sitiada hasta el 2  

de mayo de 1874, comenzó el retroceso carlista hasta que fueron derrotados  militarmente.   

 

98. Las ofensivas carlistas logran dominar todo el País Vasco, excepto las ciudades: Bilbao sufrió un 

largo asedio hasta 2 de mayo de 1874 cuando fue liberada por el General Concha. 

 

99. El 5 de febrero de 1876 se enfrentaron carlistas y liberales en la acción de Abadiano. Es la  

última acción de importancia registrada en Vizcaya. 

 

100. La retirada carlista se efectuó por el  alto de Elgueta con dirección y a finales de febrero, Estella 

cayó y don Carlos huyó hacia  Francia.   

 

101. A partir de 1874 el declive carlista fue mayor y acabó con la restauración monárquica de 

Alfonso XII (hijo de Isabel II) y el abandono de Don Carlos del territorio nacional a Francia. 

 

102. Después de la derrota carlista, el Gobierno de Cánovas del Castillo en su condición de vencedor 

pretende efectuar el arreglo foral pendiente desde 1839. 

 

103. Se aprueba por el Parlamento del Gobierno de Cánovas la Ley de modificación de los fueros de 

21 de julio de 1876, que castigaba no sólo a los carlistas, si no, también a los  liberales vascos. 

 

104. La Ley de Modificación de los Fueros, fue unánimemente aceptada por todas las provincias,  

incluyendo las damnificadas. 



 

105. Con Cánovas del Castillo y el reconocimiento del sistema autónomo fiscal vasco, éste se 

convirtió en una de las regiones más avanzadas e industralizadas del  país.   

 

106. Por la Ley de modificación de los fueros ante la desobediencia civil de las Juntas y Diputaciones 

vascas, el Gobierno las disolverá para sustituirlas por gobiernos provinciales. 

 

107. Por la Ley de 21 de julio de 1876 queda abolido el régimen foral, lo que tendrá consecuencias a 

corto plazo, así, Sabino Arana (1865-1903) exteriorizará su protesta por la derogación foral. 

 

108. La exteriorización del sentir de Sabino Arana será un factor fundamental en el origen del 

nacionalismo vasco. 

 

109. Tres son los factores que influyeron en la cimentación del nacionalismo vasco: la aparición de  

la llamada literatura fuerista-romántica, la abolición foral y el proceso de industrialización. 

 

110. Cánovas ofreció el mantenimiento de ciertas prerrogativas de carácter fiscal a las provincias 

vascas, salvando al menos uno de los aspectos fundamentales: la autonomía fiscal. 

 

111. El rey firmaba un decreto, en febrero de 1878, que establecía el régimen de Conciertos 

Económicos de las provincias vascas y que consagraba un sistema fiscal autónomo. 

 

112. Hubo dos asociaciones que se formaron para fomentar la acción conjunta vasco navarra a favor 

de los fueros: La asociación euskera de navarra y la Sociedad Euskalerria. 

 

113. La asociación euskera de navarra fue Creada en 1877 y liderada por Arturo Campion y Aranzadi. 

 

114. La Sociedad Euskalerria fue liderada por Fidel Sagarminaga.  

 

115. La Asociación Euzkara y la Sociedad Euskalerría, partían de unos  presupuestos comunes: 

rechazaban a los partidos monárquicos y solo admitían una defensa a ultranza de los fueros 

 

116. A la muerte de Fidel Sagarminaga y de Epalza, Ramón de la Sota preside la sociedad  fuerista 

«Euskalerria». 

 

117. La primera etapa se inicia el 3 de  Junio de 1893 día en el que Sabino Arana enunció el Discurso 

de Larrazabal. 

 

118. En la segunda etapa del nacionalismo la sociedad Euskalerria de Bilbao se adhiere  al PNV y en 

1898 Sabino Arana es elegido diputado provincial de Bizkaia  (primer éxito político del PNV). 

 

119. Sabino Arana impulsó al partido llamado Liga de Vascos Españolistas, lo que  suponía apartarse 

del independentismo,  aunque este proyecto quedó  paralizado a su muerte en 1903. 

 

120. La tercera etapa del nacionalismo se da tras la muerte de Sabino Arana. 

 

121. Tras la muerte de Sabino Arana, se identifican dos tendencias: La tendencia radical 

independentista (sabinismo) y la tendencia más moderada, autonomista (euskalerriakos). 

 



122. Sabinistas y euskalerrianos llegan a un pacto en 1906 (Asamblea de  Bilbao)  en el cual acuerdan 

seguir la vía moderada. 

 

123. En 1911 se crea el sindicato vinculado al  partido Solidaridad de Obreros  vascos (Eusko 

langileen alkartasuna, ELA), que en 1916 cambia su nombre a Comunión Nacionalista Vasca. 

 

124. En 1917 los euskalerriacos, rama moderada, toman el control del partido Comunión 

Nacionalista Vasca. 

 

125. Tras las elecciones de 1919, la rama radical del partido refunda  el PNV (Aberri) y recupera el 

discurso independentista. 

 

126. La rama radical del PNV crea una sección femenina llamada Emakume Abertzale Batzarra  

Aberri. 

 

127. La Triple Alianza de Barcelona es un pacto cuyo objetivo era luchar por la independencia de 

Euskadi, Galicia y Cataluña. 

 

128. En 1930 se vuelve a refundar el PNV aglutinando las dos ramas separadas y dejando fuera a un  

sector aconfesional y liberal. 

 

129. El sector aconfesional y liberal del PNV se irían por otro lado creando un partido llamado Acción 

Nacionalista Vaca  (ANV).   

 

130. La rápida industrialización vizcaína provoca: crisis del sector agrario, hegemonía de la clase 

burguesa y elevación del número de emigrantes y aparición del proletariado. 

 

131. La industrialización del País Vasco provoca una crisis de la vida tradicional del País Vasco, a lo 

que reaccionó Sabino Arana, que rechaza la industrialización. 

 

132. Los principios en que sustenta Sabino Arana la nacionalidad son: raza, lengua, gobierno y leyes 

tradicionales, religión, anti-industrialismo. 

 

133. La solución que propone Sabino Arana es la vuelta a un pasado agrícola y agrario, eliminando 

así la extranjerización del País Vasco. 

 

134. Como los principios defendidos por Sabino Arana no eran respetados por el Gobierno de 

España (“invasión española”) propone la ruptura con España y la independencia política. 

 

135. El pensamiento sabiniano toma forma en 1895 en una organización política: PNV. 

 

136. El carácter independentista del nacionalismo vasco se ve rebajado a principios del siglo XX, 

coincidiendo con la Primera Guerra Mundial (1914-1918). 

 

137. Durante la etapa de la Dictadura de Primero de Rivera (1923-30), el nacionalismo siguió 

fortaleciéndose y algunos sectores de la iglesia fueron apoyándose en el mismo. 

 

138. Durante la II República (1931-1939), destaca la continuada intención del nacionalismo de 

conseguir un Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

 



139. Las elecciones a Cortes de 1933 supusieron un enorme éxito electoral para el PNV, lo que hace 

a los nacionalistas acercarse a la izquierda por 1ª vez en su historia. 

 

140. El Estatuto de 1936 sellará la plena colaboración entre izquierda y nacionalismo vasco.  

 


